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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2020- 0067 
 
Obre en autos la comunicación allegada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la cual se pone en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 
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